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Algunas noticias sobre el mallorquín D. 

Francisco Garau, músico cantor en la 

Capilla Real de Madrid durante los 

reinados de Carlos II y Felipe V 

J O S É L U I S B A R R I O M O Y A 

Instituto dc Estudios Complutenses 

El 2 5 de octubre de 1 .722 fallecía cn Madrid D. Francisco Garau, quién desde su 
Mallorca natal alcanzó cn Madrid, durante los reinados de Carlos II y Felipe V el cargo de 
músico cantor en la Real Capilla y posteriormente, bajo el último monarca, el dc 
Capellán de la misma. 

El apellido Garau es de origen catatán, concretamente dc la zona de Seu de Urgel y 
una rama del mismo pasó a las Islas Baleares.1 

D. Francisco Garau nació en Palma de Mallorca en fecha ignorada, pero que puede 
colocarse a mediados del siglo XVII, siendo hijo de D , Pedro Lucas Garau y de Dña. 
Jerónima Femenia, ambos naturales de la misma ciudad. 

Nada conocemos sobre los primeros años de la vida de D. Francisco Garau, ni 
tampoco dc su formación musical, que debió lencr lugar cn la propia Mallorca, donde cn 
aquella época había una brillante escuela en la catedral, como así lo confirma cn viajero 
inglés Robert Bargravc, quien residió en España desde diciembre de 1.654 a marzo de 
1655, visitando Barcelona, Valencia, Madrid, Alicante y Palma de Mallorca. 
Precisamente durante la estancia de Bargravc en Palma tuvo ocasión de asistir a una 
función religiosa cn su catedral, quedando admirado del acompañamiento musical de la 
misma, que describe con las siguientes palabras: "... pero nuestro mejor recreo fue la 
música de su catedral, que (como, casualmente era un día de fiesta) fue ejecutada muy 
solemnemente, con voces dc monjas y gran variedad de instrumentos de vientos, los 
cuales son mas apropiados para un coro que cualquier instrumento de cuerda, sea el que 
sea porque imitan de manera mas auténtica la voz humana". 2 

Julio rjR ATIENZA: Nobiliario Español, Madrid, L959, 39:1, lin los documentos manejados el 
apellidos aparece escrito indistintamente como Garau y Gucrau. Nosotros utilizaremos la primera 
fórmula por ser con la que fimia el músico mallorquín. 

Cit. por Patricia SIIAW pAtRMAN: España vista por los ingleses del siglo XVII', Madrid. 1.981. 311. 
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Antes de 1.669 D. Francisco Garau ya se encontraba cu Madrid, ocupando en la 
mortecina Corte de Carlos II el cargo de "Cantor dc la Real Capilla".-1 El l de mayo de 
l .671 el Patriarca de las Indias enviaba a D, José García Illescas una nota informándole 
dc que la Reina Dita. Mariana dc Austria, viuda de Felipe IV y Gobernadora del reino 
durante la minoría de su hijo Carlos II. "se ha servido ha/cr merzed a francisco Garau, 
cantor de su Real Capilla, de una plaza ordinaria de la Casa dc Borgofia, a linas de la que 
goza, de que aviso a V.m. para que se lo haga bueno cu su hasienlo en los libros de Su 
Magestad y anote cn los dc las messadas eclesiásticas lo que 1c correspondiere pagar por 
la de esla merzed. Dios guarde a V.m.". 4 Poco mas o menos por esta época D. Francisco 
Garau ingresó cn la vida religiosa, puesto que cn l .678, cn ocasión de dar un poder para 
cobrar al licenciado Jaime Guiñar!, beneficiado dc la catedral dc Palma, ya se lilula 
"presbítero cantor". 5 

Los músicos y cantores dc la Real Capilla debieron ser auténticos virtuosos en su 
arle, y dc ello da buena cuenta el ya citado viajero inglés Robert Bargravc, quien durante 
su estancia cu Madrid asistió a una ceremonia fúnebre cn el Palacio del Buen Rciiro. 
donde quedó admirado por la riqueza dc los ornamentos dc la capilla, lodos de piala 
maciza, aunque según su propia confesión "no extasiaban mis ojos como la música 
deleitaba mis oídos, la cual fue interpretada por los Capellanes de Su Majestad con tal 
arte y solemnidad (pie. desde luego, no podia menos que dejar impresionados a los 
oyentes". 6 

El 7 de febrero de 1.684, D. Francisco Garau confesaba haber recibido de D, Juan 
de Cabrcdo "ihesorero dc la Real Capilla de Su Majestad", la cantidad dc 31.488 
maravedís dc vellón "de gajes de distribución dc la dicha Capilla Real, del lercio segundo 
del año de mili y seiscientos y ochenta y dos". 7 

No se olvida D. Francisco Garau, a pesar dc su buena situación cn la Corte, dc su 
ciudad natal, y así el 8 dc febrero dc 1.684 declaraba que el rey Carlos 11 "fue serbido dc 
hazerle merced de un beneficio de la iglesia eathedral del Assco dc la ciudad de Mallorca", 
del que lomó posesión cu su nombre, el licenciado D. Jaime Guinarl. "clérigo presvítero 
y beneficiado cn dicha calhcdral". D. Francisco Garau continuaba diciendo "ha tenido y 
liene mucha voluntad, cariño y debozion al Hospital Genera) de afuera dc dicha ciudad de 
Mallorca, y confesando hallarse con bastante congrua cn esla Corte para mantenerse con 
decencia, conforme a la calidad dc su persona, sin necesitar de los frutos y rrcnias de 
dicho beneficio", otorgaba "que por el tiempo dc su voluntad y no mas, hazia grazia y 
donazion dc lodos los frutos y emolumentos que le tocan y perlenczcn como tal 
benefiziado para que el administrador que es o fuere del dicho Hospital, los distribuya cn 

I.ÍI Real Capilla, sita en el desaparecido Alcázar de Madrid, era la encargada de acompañar con 
su música y sus cánticos las funciones religiosas mas solemnes que tenían lugar en el Palacio. Durante 
la segunda mitad del siglo XVII fue organista de la Real Capilla el célebre músico aragonés Diego 
Jaraba, sobrino de Pablo Huma, el famoso "Ciego de Daroca , y en 1.672 el maestro Andrés Lorente 
publicó cn Alcalá de llenares su conocida obra: "El porqué de la música en que se contiene las cuatro 
artes de ella, canto llano, canto de órgano, contrapunto y composición". 

Archivo (lericial de Palacio.- Signatura C/390-29; 
Louis J A M H O U . - "Documentos relativos a los músicos de la segunda mitad del siglo XVII de las 

Capillas Reales y Villa y Corle de Madrid, sacados de su Archivo de Protocolos" en Revista <¡e 
Musicologia, XII, núm. 2. Barcelona, julio-ocluhre 1.989, 4SK. 

Patricia S I I A W F A I R M A N : España vista por los ingleses del siglo XVII. Madrid. 1.981.311. 
Archivo Histórico dc Protocolos dc Madrid. Protocolo = l>497, foF. 116-116 vuelto. 
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utilidad y provecho dc los pobres enfermos del, y cn lo que le pareciere sea mas del 
serbizio dc Dios nuestro señor y del dicho Hospital"." 

El 21 de febrero dc 1.684 D, Francisco Garau otorga el primero dc los tres 
testamentos que redactó a lo largo de su vida. 9 En el citado documento declara ser hijo de 
D. Pedro Lucas Garau y dc Dña. Jerónimo Fcmcnia y ser "clérigo presbítero, músico 
cantor dc la Capilla Real dc Su Majestad". Pide ser enterrado en la Iglesia de la que fuera 
parroquiano cn el momento de su muerte y que se dijesen por su alma cien misas. 
Dejaba diversas cantidades a las mandas forzosas y establecía que irás su fallecimiento se 
avisase a D, José Sanz vecino de Madrid, y se le recuerde el concierto que tenemos hecho 
dc que cn muriendo alguno de los dos, el que sobreviviere a dc decir cien misas por et que 
dc nos primero fallezca". 

Lega a su criada María dc Bucndía "por lo bien que me a serbido", doscientos 
ducados de vellón y un "cuadro grande que tengo de Nuestra Señora dc los 
Desamparados". Al convento de las capuchinas de Madrid manda cualro libras dc cera, un 
cuadro de la Virgen "locada al modo xitano". un rctralo de Santa Teresa y otro de San 
Antonio de Padua, A D, Miguel Moreno le envía un "quadro dc la Madre dc Dios con su 
hijo muerto en los brazos y un retrato dc mi padre San Phelipe Neri". mientras que a 
otro amigo suyo. D. Baltasar de Cabrero, le manda "una lamina en que esta pintada 
Nuestra Señora de la Humildad con su marco de palo santo". 

Nombraba por sus albaccas testamentarios a D. Miguel Moreno. D. Baltasar de 
Cabrcdo y a su hermano D. Grabiel dc Garau. Por último instituía como su heredero 
universal al citado su hermano D. Grabiel Garau "y ti sus herederos forzosos", y caso de 
que no los hubiere, todos sus bienes tenían que repartirse en Ires panes iguales, que irían 
a parar respectivamente a los Sanios Lugares de Jerusalem la redención de cautivos y el 
Refugio dc Madrid. 

La situación económica de D, Francisco Garau en el Madrid dc los últimos años 
del reinado de Carlos 11 fue auténticamente privilegiada, puesto que además de sus 
emolumentos como músico cantor, go/.ó de otras prebendas, y así se sabe que el 1.692, 
el Oratorio dc San Felipe Neri le pagaba una renta de cincuenta ducados. 1 0 

El 1 dc noviembre de 1.700 moría en Madrid, Carlos II, último y agolado 
representante de la Casa de Austria, quien en su tercer y postrero testamento nombró 
como heredero de su imperio al príncipe francés Felipe dc Anjou. nieto de Luis XIV. 
Esla decisión regia provocó el estallido de la llamada Guerra dc Sucesión, en la que 
Francia y España se cairelaron a una alianza europea en la que entraron Holanda, 
Inglaterra, el Imperio, Saboya y Portugal, países estos que con el pretexto dc defender los 
derechos al trono español del Archiduque Carlos de Austria, cn realidad lo que pretendían 
era apoderarse de los restos, muy apetecibles, del todavía inmenso Imperio Hispano. En 
España aquella contienda se vio agravada por un cnfrenlamicnio civil, al apoyar los 

Archivo Histórico Je Protocolos dc Madrid. Protocolo = 9497. tol" 11 8-119. Ver documentol1'. 
Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Protocolo = 9497. fol" 152-153, Noticia dada por 

Louis Jambou.- O. Cil., 4XK Ver documento 2?. 

' Louis J A M H O I J - "Documentos relativos a los músicos dc la segunda mitad del siglo XVII dc las 
Capillas Reates y Villa y Corte de Madrid, sacados de su Archivo de Protocolos" en Revista de 
Musicología, XII, núm. 2. Barcelona, julio-octubre 1.989. 488. 
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antiguos reinos ele la Corona dc Aragón al Archiduque austríaco en sus pretensiones al 
trono español. 

D, Francisco Garau apoyó desde el principio a Felipe de Anjou, quien agradeció 
su fidelidad nombrándole Capellán de la Real Capilla, lo que significó para el músico 
mallorquín un ascenso cn su carrera palaciega y nuevas reñías. 

El 22 de noviembre de 1.708 y cn punto mas álgido dc la Guerra de Sucesión, D. 
Francisco Garau otorgaba su segundo testamente." En este segundo documento vuelve a 
rcjietir el nombre de sus padres y afirma encontrarse " en pie haunque con algunos 
achaques y en mi juicio, memoria y cnlcndimienio natural". Repite tanto el lugar de su 
entierro como el número de misas que habían de decirse por su alma, y manda diversas 
cantidades a la redención de cautivos cristianos, a los Santos Lugares de Jerusalcn y Ea 
Inclusa de Madrid, para ayudar a sustentar a los niños allí recogidos. Recuerda a sus 
testamentarios que tras su muerte se avise a D. José San/., que por aquella época residía 
en la localidad aragonesa de Cariñena, para que celebre tras su muerte las cien misas que 
tenían acordadas. 

Hombre profundamente religioso D, Francisco Garau establece en su testamentos 
diversos legados a conventos de Madrid, Loeches y Madridejos. Así al dc Carmelitas 
Descalzas dc Loeches manda un cuadro dc Sania Teresa y cien reales dc vellón; al 
Monasterio dc Capuchinas Descalzas de Madrid media arroba de cera, y al de Sania Ana 
de Recoletas Franciscanas, en Madridejos, donde residía como religiosas profesa una 
sobrina suya, las siguientes pinturas: un Cristo en la cruz, dc dos varas y medio de alto y 
dos de ancho, una Jesús con la cruz, a cuestas, una Inmaculada Concepción, que en el 
documento se dice ser obra de Juan Carreño de Miranda, un San Miguel Arcángel, un 
San Francisco "quando el señor le y m prim ¡o las llagas", un Descendimiento de la cruz, 
una Virgen con el Niño en los brazos "tocada a lo jitauo" y una Asunción, esia última 
pintada en tabla. Pero además de lodo ello, legaba al citado convento un relicario "con 
diferentes huecos calados embutidos en ellos diferentes reliquias, con su marco de caova", 
y una imagen de la Inmaculada Concepción "de talla con su urna de caova". 

A su sobrino Fray Francisco Garau, religioso agustino, le enviaba un cuadro "del 
Doctor San Agustín" y a su sobrina Sor María Teresa de San Francisco, monja cn el 
convenio dc Santa Ana de Madridejos, "zien reales dc vellón" y a la que pide le 
encomiende a Dios. 

A María Rodríguez "mi ama y comadre", la envía cincuenta ducados de vellón y 
"los trastos nezesarios de cozina en caso dc estar la susodicha al tiempo de mi 
fallecimiento en mi asislenzia y servizio como al presente lo esta, pues dc los contrario 
esta clausola ha de ser nulla y de ningún balor ni efecto". A sus criados Cristóbal García 
y Mariana Romero les legaba cincuenta ducados de vellón a cada uno. mientras que a su 
amigo D. Mateo Cabrer le mandaba "un quadro de la Virgen de los Desamparados de 
Valenzia con una orla de llores", A D. Francisco de la Torre le enviaba una pintura de 
"San Joseph labrando madera con el Niño Jhs., su Madre Santísima y diferentes 
anxelcs". 

Archivo Histórico dc Protocolos dc Madrid, Protocolo = 14517, sin foliar. Ver documento 3'-'. 
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Nombraba por sus testamentarios a D. Mateo Cabrer. D. Francisco de la Torre y 
a su hermano D, Gabriel Garau. y como herederos a los ya citados cn su primer 
testamento. 

El 24 de lebrero de 1.716 D. Francisco Garau olorgaba su tercer testamento. 1 2 cn 
lodo igual al segundo salvo algunas modificaciones que a continuación reseñamos. En 
primer lugar no figura la donación de cuadros al convenio dc Santa Ana de Madridejos, ni 
tampoco la pintura que legaba a D. Francisco dc ta Torre, tal ve/ por haberlos entregado 
anies. A su sobrina Sor María Teresa de San Francisco la enviaba, además dc los cien 
reales, "una pintura dc un Ec/c Homo con unas cortinas dc tafetán verde". 

Por lo que respecta al heredero de sus bienes ya no figura su hermano Gabriel, 
seguramente fallecido anles que él, sino que instituye como tales a su sobrina Sor María 
Teresa dc San Francisco y a sus criados Mariana Romero y Cristóbal García "con calidad 
que como hayan íaUezicndo se ayan de heredar los unos a los otros". En el caso de que 
sus ires herederos muriesen anles que él, D. Francisco Garau cslablecc que lodos sus 
bienes habrían de recaer en "los Santos Lugares dc Jerusalem la redención de cautivos y 
las Reales Casas de Niños del Refuxio y inclusa de esta Corle". Como testamentarios 
figuraban en esta ocasión D. Mateo Cabrer, su heredero Cristóbal García y D, Francisco 
de la Torre. 

El 6 dc Noviembre de 1.722, Mariana Romero, Cristóbal García y Sor María 
Teresa dc San Francisco, "abadesa del cómbenlo de religiosas de Señora Santa Ana. orden 
de Sania Clara, Recolólas Descalzas de la villa de Madridejos", como herederos dc D. 
Francisco Garau. muerto "en veinte y zinco de octubre del año próximo pasado de mil 
setecientos y veinte y dos", daban poder a D. Gaspar Fernández, "para que perciva lo 
pcrtcnczicnte a dicha herenzia". El 28 de febrero de 1.723 los tres herederos de D. 
Francisco Garau declaraban uc habían recibido "del Señor Don Juan de Landavere, 
Ihcsorero dc la dicha Rea! Capilla cs a saver ocho mil ochocientos y viente y tres reales 
y dieciocho maravedís de vellón que valen trescientos mil maravedís dc la misma 
moneda, que dicho Ihcsorero les a pagado y dicho señor Don Francisco Garau uno de 
haver por el sueldo que gozaba como tal musico jubilado dc la Real Capilla, de 
cuatrocientos ducados al año", 1 3 

También el mismo día 28 de febrero de 1.723, los citados herederos dc D. 
Francisco Garau otorgaban otra cana de pago en favor de D. Juan de Landavere por babor 
recibido del citado tesorero ta cantidad de "setenia y dos mil y setecientos maravedís de 
vellón que valen dos mil ciento y treinta y ocho reales y ocho maravedís dc la misma 
moneda que les ha pagado por los mismos que dejo devengados y ubo de haver dicho D. 
Francisco Garau como tal musico jubilado que fue de dicha Real Capilla desde primero de 
mayo de dicho año de setecientos y veinte y dos hasta el expresado día veinte y zinco dc 
octubre del mismo año en que íallezio". N 

i : 
t i 
i i 

Archivo Histórico dc Protocolos dc Madrid. Protocolo = 
Archivo Histórico dc Protocolos dc Madrid, Protocolo = 
Archivo Histórico dc Protocolos dc Madrid. Protocolo = 

13567, lol- 15-18 vuelto. 
LSI89, foP 25-25 vuelto. 
15189, fot 1 26-26 vuelto. 



368 JOSfï LUIS RARRIO MOYA 

A P É N D I C E D O C U M E N T A L 

D O C U M E N T O l s 

En la vil la dc Madrid a o c h o días del mes dc lebrero de mil se i sc ientos y óchenla y 
qualro años ante mi el escribano y test igos parezió el l icenciado D. Francisco Guerau c lér igo 
presbítero m ú s i c o cantor de la Capilla Real de MI Magcstad, residente a el presente en es la 
Corte y Villa d e Madrid y d ixo que su Magestad Dios le guarde, fue serbido de hacerle merced de 
un benef iz io de la Iglesya calhedral del A s s e o dc la ciudad dc Mallorca, dc que el l icenciado 
Jaime Ginart c lér igo presbítero vec ino dc dicha ciudad y benef i / iado en dicha calhedral. cn 
nombre y en birtud dc poder del otorgante y pot el mes Henero del año de mil se i sc ientos y 
ochenta lomo la poses ión del dicho benefiz io , c o m o dc ella constará a que se rcmiic = y por el 
d i c h o l icenziado D. Francisco Guerau a tenido y tiene mucha voluntad cariño y deboz ión a el 
Hospital general dc afuera de dicha ciudad de Mallorca, y confesando hallarse c o n bastante 
congrua cn esta Corle para mantenerse con decencia conforme a la cal idad d e su persona, sin 
necesitar de los frutos y rrentas del dicho benefizio = por el thenor de la presente dijo y otorgó 
què por el t iempo de su voluntad y no más , haze gfazia y donazión al dicho Hospital general de 
afuera de la dicha ciudad de Mallorca dc lodos los frutos rentas y emolumentos que le tocan y 
pertenecen c o m o tal benef i / iado para que el administrador que es o fuere del d icho Hospital los 
distribuya cn utilidad y probedlo de los pobres enfermos del y cn lo que le pareciere ser más 
del serbizio de Dios nuestro Señor y del dicho Hospital c o n cargo y obl igación de que aya d e 
pagar los anihersarios y cargas que tubiere c) dicho henc l iz io , y esta donación se entiende por 
el t iempo y voluntad del dicho otorgante = y por la presente da poder cumpl ido bastante c o m o 
dc derecho se requiere al administrador que cs o fuere del dicho Hospital, para que pueda pedir, 
rezibir y cobrar judizial o extrajudi/.ialmente de la persona o personas que lo debieren pagar de 
cualquier estado y calidad quo sean y a cuyo cargo fuere la paga en cualquier manera, e s a saber 
lodas y cua lesquier cant idades de maravedís , pan, trigo, cebada, centeno y oirás c o s a s dc 
cualquier jénero, que sean, que me toquen y pertenezcan por razón del d icho mi benef ic io para 
que el administrador que es o fuere del dicho Hospital lo pueda perzihir y cobrar durante el 
t iempo de la voluntad del otorgante distribuyéndolo en la forma referida = y por quanto tenía 
dado poder al d icho l icenciado Jaime Ginart para la cobranza de los frutos y rentas del d icho 
benef iz io = por el presente se le reboca, dejándole c o m o le deja cn su buena opinión y fama y 
se le da al administrador que es o fuere del dicho Hospital, para que le pida y lome quemas de 
todo lo que en birtud del dicho poder hubiere cobrado = ha/ iendo c o m o es la voluntad del d icho 
D. Franucisco Guerau se le hagan buenos al dicho l icenciado Jaime Ginart. cincuenta reales dc 
plata por los g a s l o s q u e a tenido y a sí m i s m o setenta reales dc piala por rrazón de su 
ocupazión. agasajo y cuidado que a tenido en dicha cobranza = y lo que resultare del alcanzo (pie 
se le h i / iere , lo a de poder per/ibir y cobrar el administrador del dicho Hospital y comberl ir lo 
en e! e fecto arriba rreferído - y de todo quanto cu birtud dc esle poder rezihiere y cobrara de y 
o t o r g e caria o cartas de p a g o , Listos, f iniquitos , c h a n c e l a c i o n e s y l o s d e m á s recados 
uczesarios c o n lee de entrega o sin ella renunciando las leyes de este caso = y para que en razón 
d e lo q u e d i c h o c s . p u e d a parezer cn j u i z i o d o n d e c o i n b e n g a y azer p e d i m e n t o s y 
r e q u e r i m i e n t o s , c i t a c i o n e s y p r o t e s t a z i o n e s , e m p l a z a m i e n t o s , e m b a r g o s , e x e q u z i o u e s , 
juramentos , pr i s iones , p r e g o n e s , b a i l a s y reinales de b ienes y todos los d e m á s uulos y 
de l i j enz ias jud iz ia le s y exirajudiziales que se requieran, que el poder que a en derecho e s 
nezesario para lo que d icho es . da y otorga al d icho administrador que es o fuere del d icho 
Hospital dc la dicha ciudad dc Mallorca con libre y general administrazióu y con la rclehazión 
de derecho nezesaria = y para que guardará y abrá por firme este poder y lo que en su birtud se 
luziere ob l iga sus b ienes y rentas espirituales y temporales, habidos y por haber y lo rezibe 
por seutenz ia pasada en cosa juzgada, sobre lo qual renuncia lodas las leyes y derechos d e su 
fabor c o n la que prohibe la genera! renunciación y los capítulos o duardus de so lo l ionibus y 
los demás del fabor de los ec les iást icos , y así lo o lorgo s iendo lest igos Bernardo Yllán, Juan 
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S á n c h e z y Manuel de Medina residentes cn esta Corte y cl dicho otorgante <i quien y o el 

escribano doy fee c o n o z c o lo firmo. 
Francisco Garau. Ante mi = Juan dc Si les , 
( A R C H I V O HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE M A D R I D . Protocolo = 9 4 9 7 , Fo l i 1 

1 1 8 - 1 1 9 ) 

D O C U M E N T O 2 . 

En el nombre de Dios amen = .sepan quantos esta carta de testamento y ultima boluntad 
hieren c o m o y o el l i cenciado D. Francisco Gucrau clérigo presbitero m u s i c o cantor d e la 
Capilla Real de su Magostad, h ixo lexi l imo de Pedro Lucas Guerau y Geronima Femenia ya 
difuntos, vec inos que fueron de la ciudad de Mallorca, que resido a el presente cu esla Corte y 
Villa d c Madrid, estando c o m o estoy bueno y sano de la salud del cuerpo y cn mi ju ic io y 
entendimiento natural a nuestro Señor gracias, creiendo c o m o firmemente creo en el misterio 
d e la Santísima Trinidad. Padre, Hixo, y Spintu Santo tres personas distintas y un so lo D i o s 
berdadero y en todo lo demás que tiene y cree Nuestra Santa Madre Iglesia Cathol ica Romana 
debaxo de cuia fee he bivido y protestó de bivir y morir y temiéndome de la muerte, que cs cosa 
cierta y su ora dudosa y queriendo estar prebenido con dispos ic ión de testamento para quundo 
Dios Nuestro Señor fuera serbido de llebarme, y tomando jwr mi inlercesora y abogada a la 
Virgen Maria Nuestra Señora y a todos los demás Santas y Santos de la Corte del c ie lo y de mi 
intención y deboc ion = o lorgo que hago y ordeno mi testamento y ultima boluntad en la forma 
y manera s iguiente . 

Primeramente encomiendo mi alma a Dios Nuestro Señor, que la crio a su y m a x e n y 

red imió c o n su preciosa sangre , muerte y pasión y el cuerpo mando a la tierra de que fue 

formado . 

Quundo Dios Nuestro Señor lucre servido de llebarme de estn presente vida, mando que 
mi cuerpo sea sepultado cn la Ygles ia Parrochial donde yo fuere Parrochiano a el t iempo de mi 
fa l lec imiento y en la parle y lugar que pareciere a mis testant en lar ios . a cuia d ispos ic ión d e x o 
la forma de mi entierro pina que se haga c o m o mexor les parezca. 

Díganse cien misas de alma por la mi a y la l imosna de cada una se pagara a razón de a 
tres reales de ve l lón . 

A las mandas pias forzosas acostumbradas mando dos reales para todas, con que las 
e x c l u i o y aparto del derecho de mis bienes. 

Es mi voluntad que luego que yo fallezca se havise a D. Josep Sanz vec ino de esta villa 
y se le acuerde el concierto que tenemos hecho de que en muriendo alguno de los d o s , el que 
sobrebiviere ha de decir cien misas por el que de nos primero fallezca. 

Ytem es mi boluntad que a Maria de Buendia mi criada, por lo bien que me ha serbido se 
la den ducicnlos ducados de vellón por una bez de lo mexor de mis bienes y un quadro grande 
que tengo de Nuestra Señora de los Desamparados. 

Ytem es mi voluntad que a las Madres Capuchinas de esta Corle se las de un quadro de 
Nuestra Señora tocada al m o d o xitano, un retrato de mi Sania Madre Theresa de Jesús y otro de 
San A n t o n i o de Padua que esta pintado en lamina y mas cuatro libras de cera y las pido m e 
encomienden a D i o s . 
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A D. Miguel Moreno mi amigo, le mando un quadro de la Madre de Dios c o n su liixo 
muerto en los brazos y un retrato de mi Padre San Pheline Nerj y le pido m e e n c o m i e n d e a 
D i o s . 

A D. Balthasar de Cabredo tni amigo, le mando una lamina en que esta pintada Nuesira 
Señora de la Humildad con su marco de palosanto y le pido me encomiende a Dios . 

Y para cumplir y executar este mi icstamento, d e x o y nombro por mis a lbaceas y 
testamentarios á los d ichos D. Miguel Moreno, D. Balthasar de Cabredo y D . Gabriel Gucrau 
mi hermano, a los qualcs y a cada uno insolidum doy poder cumpl ido bástanle c o m o de derecho 
se requiere para que se entren en mis bienes y los bendan y rematen en almoneda o fuera de ella 
y de su balor cumplan y paguen este mi testamento y este cargo les dure por todo el t iempo que 
quisieren usar de el, aunque sea pasado el año del a lhacea/n. 

Y en el remanente que quedare de lodos mis vienes, derechos y acc iones d e x o y nombro 
por mi heredero unibersal a D. Gabriel Gucrau mi hermano o a sus herederos forzosos y no los 
habiendo es mi voluntad se reparte el dicho remanente igualmente en tres paites, la una para 
los Santos Lugares de Jerusaleu = otra para rescates de cautivos y la otra para el Refugio de esta 
Corle y en esta conformidad dislribuio y mando el dicho remállenle de mis bienes . 

Y reboco y anulo y doy por ningunos y dc ningún balor y efecto , rotos y chance lados 
o íros cualesquier testamentos, cod ic i l o s , poderes para testar, mandas y legados que antes de 
este aia hecho y otorgado que quiero que no balgan ni hagan fe en juic io ni fuera de el, saibó 
este que al presente otorgo, que quiero que haiga por mi testamento y ultima boluulad o en la 
via y forma que en derecho inexor lugar aia y asi lo otorgo ante el presente escr ibano y 
test igos en la Villa de Madrid a veinte y un dias del mes de Febrero de mil y se i sc ientos y 
ochenta y quairo años, s iendo test igos Juan de Cámara Arriela. Bernardo Yl lan, Francisco 
M i g u e l , T i lomas de Arberas Pinedo y Manuel de Medina residentes en esta Corte e y o el 
escribano que doy fe c o n o z c o al otorgante que lo firmo. 

Francisco Gucrau. Ante mi = Juan de Siles. 
( A R C H I V O HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE M A D R I D . Protocolo = 9497 Foli" 152¬ 

1 5 3 ) 

DOCUMENTÍ) i. 

En el nombre d e Dios lodo poderoso Amen - sépase por esta publica scritura de 
testamento, ultimo y por primera voluntad c o m o yo el l i / enc iado D . Francisco Garau c lér igo 
previlero mus ica cantor de la Capilla Real de su Magcslad, hixo lexit imo de Pedro Lucas Garau 
y de Get innma Femé ni a ya difuntos v e / i n o s que fueron de la ziudad de Mallorca y y o residente 
en esta Corle, estando al presente en pie haunqite con algunos achaques y cu mi j u i / í o memoria 
y en tend imiento natural, crchiendo c o m o firme y verdaderamente creo en el misterio d e !a 
Sant í s ima Trinidad Padre Hijo y Espíritu Santo , tres personas dist intas y un so lo D i o s 
verdadero y en lodo lo demás que tiene y crehe y confiesa Nuestra Santa Madre Iglesia Catól ica 
Apos tó l i ca Romana, d e b a x o de cuia l e e y crehenzia e v iv ido y protesto vivir y morir c o m o 
cató l i co y fiel chist iano y temiéndome de ¡a muerie que es cosa zieria y natural y su dia y ora 
dudosa, respecto de lo qual para estar prevenido por lo que Dios Nuestro Señor fuere servido de 
disponer, hago y bordeno es le mi testamento en la forma y manera siguiente. 

Lo primero e n c o m i e n d o mi alma a Dios Nuestro Señor que la crio y redimió c o n su 

preziosis ima sangre y el cuerpo a la tierra de que fue formado. 

Quando D i o s Nuestro Señor fuere servido llevarme desta presente vida, mando que mi 
cuerpo sea sepul tado en la Ygles ia parrochial donde al t iempo d e mi fa l leztmento fuere 
parrochiano y en la parte y lugar que pare/.iere a mis testamentarios, a cuia e l ecc ión dejo la 
forma de mi entierro para que se haga c o m o mexor les parezca. 
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Es mi voluntad se digan por mi alma zien misas rozadas dc alma por la mía y se dc de 
l imosna por cada una a ires reales dc vellón y sacada la quarta que loca a la parrochia, las demás 
se digan a donde pareziere a mis Icslamenlarios. 

A las mandas forzosas y acostumbradas mando por una vez qualro reales de vel lón c o n 

que las qui lo , des is lo y apario del derecho y acción que pueden tener a mis bienes, 

Ytem mando a los Santos Lugares de Jerusalen zien reales de vel lón por una vez . 

Mando otros zien reales dc ve l lón por una vez para la redención de cnulibos de la 
borden de Nuestra Señora de la Merced desta Corle. 

Y lem mando a la Casa Real de la Niñas del Refuxio dcsta Corle zien reales de vel lón 

por una vez, para ayuda a sustentarlas y las pido me encomienden a Dios . 

Y lem mando a in Casa Real de los Niños de Yuclusa /.¡en reales de vel lón por una vez. 

para ayuda a mantenerlos y les pido me encomienden a Dios . 

Es mi voluntad que luego que yo fallezca se avise a D. Joseph Sauz que reside en el 
Reyno de Aragón en la villa de Cariñena y se le acuerde el conzierto que tenemos echo de e¡ue 
muriendo alguno de los dos , el que sobreviviere al oiro ha de mandar dezir, zien misas por el 
que de nos fallezca, por tenerlo asi comunicado. 

Mando al Convento de Carmelitas Descalzas de Loeehes un quadro de Santa Tberesa y 
zien reales de vel lón por una vez y les pido me encomienden a D ios , 

Y t e m mando al Convento de Capuchinas Desca lzas des la Corle media arroha de zera 
por una ve/ , y pido me encomienden a Dios , 

Mando al C o n v e m t o de mi Señora Santa Ana de rel ixiosas recoletas franziscas dc la 
villa de Mndridexos un quadro dc Jesuchristo crucificado de dos harás y media dc al io y dos de 
ancho ~ otro de la cru/ a cuesta del mismo tamaño, otro de la C o n / e p z i o n orixinal de Carreñoa 
de bara y media de ancho y dos de alio = oiro del g lorioso San Miguel Ancbangel = otro de 
Nuestro Seráf ico Padre San Fran / i s co quando el Señor le ympr imio las l lagas = otro del 
Descend imiento c o n marco negro y dorado, de hará de al io y [res quartas dc ancho -- otro de 
Nuestra Señora S a m i s i m o en brazos locada a lo xitano c o n marco negro y dorado, de tres 
quartas d e alto y dos de acho = oiro de la Asupzion en tabla mas pequeño = un relicario c o n 
diferentes huecos calados embutidos en el los diferentes reliquias con su marco de cativa y una 
ymaxen de la C o n z e p / i o n de talla, con su urna de caova y pido m e encomienden a Dios . 

Mando y es mi voluntad que se le de tm quadro del Doctor San Agustín ;i Fray Francisco 
Garau mi sobrino rel ixioso de la orden de dicho Sanio. 

Mando y es mi voluntad que se le entregue a Sor Maria Thercsa de San Francisco 
rel ixiosa en el dicho Comvcnto de Santa Ana de M a d n d e x o s mi sobrina zien reales d e ve l lón 
por una vez y la pido m e encomiende a Dios . 

Mando a Maria Rodr iguez mi ama y comadre los iraslos ttez.esarios d e coz ina y 
zincueiitii ducados dc vellón por una vez para socorro dc sus neze.sidades esto en caso de estar la 
subsodicha al t iempo de mi fa l l e / imien lo en mi asisten/ ia y servizio c o m o al presente lo esta, 
pues de lo contrario esla clausola ha de ser milla y de ningún balor y efecto. 

Mando a Clústobal Garzia mi criado oíros z.irtcucnl.i ducados de ve l lo c o n la cal idad y 
condiz ion de la clausola antecedente. 
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Mando a Marina R o m e r o mi criada oíros zincuenta ducados dc ve l lón con la misma 
cal idad y condiz ion de las dos c laosolas antecedentes y les pido m e encomienden a D i o s . 

Mando a D. Mallieo Cabrer un quadro de la Virjen de los Desamparados de Valen/ ia con 
una orla de l lores y le pido m e encomiende a Dios , 

Ytein mando a D . Fran/.isco de la Torre un quadro de San Josepb labrando madera c o n el 
Niño Jesús su Madre Santísima y diferentes ármeles y le pido me encomiende a Dios . 

Y iem es mi voluntad que lodo los legados que l levo cebos en este mi leslarnenlo (y 
m a n d o se c u m p l a n ) no puedan leuer los legatarios acc ión para poder apremiar a los 
testamentarios que abaxo irán mimbrados ni obl igarlos a la sa l i s fa / ion dctlos , cn caso de que 
no lidia v ienes tu e fec tos para su cumpl imiento . 

Declaro que s iendo testamentarios con D, D iego Pere / Castejon de D. Juan Masanet mi 
paisano y compañero que lite, hayamos entre sus vienes / i en doblones de a dos excudos de oro 
cada uno, los qualcs nos p a r e / i o y a D , Francisco Gar/.ia Arcaule notario apos to lyco en la 
testamentaria, que seria razón se aplicase a Seraphin Nabol sobrino de d icho difunto (que le 
trujo de Mallorca para criarle) cu cons idera/ ion de que haviendo echo vien a o íros parientes no 
havia e c h o nada por su hermana madre del dicho Seraphin Nabol y haviendo y o el otorgante 
perz iv ido d i c h o s / i e n dob lones para entregarlos en t iempo oportuno a quien fuere parle 
l e x i l i m a para re/ . ivirlos por ser el d i c h o Seraphin Navot menor de hedad s t t / e d i o el 
contratiempo de reformarme quedando en paraje de no poder dar satisfacion de dicha cantidad de 
la cual hize papel a favor del capitán Miguel Maura mi paisano, poder havienlc del l i / enc iado 
Jaime Ginarl presvitero primo de dicho difunto y testamentario para las cosas que mando en el 
testamento se e jecutasen en Mallorca. Y haunque In/e el papel a favor de dicho capitán Miguel 
Maura, dec la to que no fue porque lenta acción ni derecho a la cantidad referida, si so lo por 
mostrarse afecto al dicho Seraphin Nabot y o í re / erme que el lainvien procuraria se le apl icase 
a lgo mas para ayuda de criarle por ser probé y lainvien para descargo de mi c o n / i c u / i a lo 
dec laro , por que teniendo y o dicha cantidad en conf ian /a y no hac iendo yusl minen lo por 
donde cons tase , no se podia pedir legít imamente, y si y o uviere fa l le / ido sin haver pagado la 
dicha cantidad, mando se de culera snl isfa/ ion de lo mejor de mis v i enes a quien fuere parte 
lexit ima para re/ ivirla en nombre del dicho Seraphin Nabot y que se de queula al Señor Ov i spo 
de Mallorca por si lo tiene por vien, por que dicha determina/ ion se lomo sin acuerdo de los 
superiores, por pare/er lo tendrían por vien por ser piadosa y según la mente del d i lun lo , por 
ser para ayudar al d icho su sobrino en lo posible , y lainvien se de not i / ia a su l luslrisima que 
hav¡endose cumpl ido el testamento en esta Corle, se remitieron treinta y z inco mili y sesenta 
y tres reales de vel lón por mano de d icho capitán Miguel Maura al l icenciado Jaime Ginarl para 
que se fundase una capel lanía en la Virxen de San Salhadnr sita en la vil la de Artaa y otras 
obras pías c o m o consta de una zer l i f ica / ion que lengo en mi poder dada por D. Francisco 
M ó t a l e s notario de la visita des la Corle y no me entrego el testamento hasta que presentase 
una zer l i f i ca / ion de que se havia echo dicha funda/ ion, la cual no e podido adquirir para 
entregarla y recojer el tes tamento , y para que tengo e l ec to dicha funda / ion pido c o n lodo 
encarez i in iento a los señores mis testamentarios p i n g a n lo dicho en uot i i / ia de d icho Señor 
O v i s p o para que si no se lia execu ladu . apremia a quien lo deve ha/er y tocante a la deuda 
referida y todo lo demás que declaro en esta c laosola si uviere alguna novedad poi si no pudiere 
declararlo por cobd i / i l i o d igo que lo dejare declarado y firmado de mi mano cn el traslado deste 
testamento que se hallara en mi poder y quiero que se le de tanta fe y crédito c o m o si aquí fuera 
ynserlo que asi e s un voluntad. 

Y t c m dec laro que D . Miguel Moreno mus ico que fue de la Real Capi l la , por el 
testamento que otorgo en siete de jul l io del año pasado de mili s e i s / i eu lo s y noventa y nueve 
ante Fran/.isco L o p e / de S i les debajo de cuia disposi / iot í fa l le / io mando que el primer año que 
se le debia y habia dc pagar de los gaxes que g o / a v a en dicha Rea) Capilla se gastase en su 
funeral y sufraxios poi su alma y el segundo mando a Dña. Catalina Lozano y Ulivarri que no 
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lo cobro por la ost i l idad dc los t iempos y haber remitido lo que se devia a los de la capil la a 
descargos por orden de su Magestad (que Dios guarde) y por liaverme la dicha Doña Catalina 
nombrado por su heredero por el testamento que otorgo en zinco de marzo del año pasado de 
mili s e t e / i e n l o s y se i s ante c! presente escr ibano, d e b a x o de cuia d i s p o s i z i o n fa l l ez io m e 
pertenece el dicho segundo año de el legado de el dicho D. Miguel Moreno cuio ymporle es dc 
s iento y noventa y qualro mili s iento y d i e / i u u v c maravedis, y asi m i s m o m e perteneze o c h o 
meses a ra /on de dos reales de dos reales cada dia que la dejare en la reforma y g o / a v a en 
sal inas d e Andaluzia tierra adentro y no se le pagaron por la quiebra de D. Lucas Roman 
haunque lo so l iz i to . 

Ytem declaro que la dicha Doña Catalina Lozano y su madre Doña Maria de Ulivarri 
gozavan cada una dos reales cada dia por la capilla, por merced que les h izo ht Magostad del 
Señor D . Carlos II (que esla en gloria) con la condiz ion que se heredase la una a la otra y lo 
cobro dicha Doña Catalina después de muerta su madre mas de ven l iocho años, de la cual renta 
remit ieron a d e s c a r g o s z i n c o años m e n o s dos meses que se la dev ian q u e ymportaran 
doszientos y quarenta mili y quarenta maravedis. 

Y t e m dec laro que dicha D i ñ a Catalina Lozano gozaba quarenta ducados de casa de 
aposento en una material que lúe de D. Gerónimo de Reynoso en la cal le de Los Embaxudores y 
tenia e c h o ajuste con Doña Ana de Alcoxer dueña actual de la casa en que la diese cada año 
quatrocientos reales y los reparos corriesen por su qttenta y con este ajuste corrieron hasta San 
J u a n del año pasado de se i sc ienlo y ochenta y ocho , que Don Pedro Baílenle yerno de la dicha 
Doña Ana de Alcozer y criado del Señor Marques de Aguilar culto administrando dicha casa el 
qual no p a g o s ino el primer medio año referido de San Juan a Navidad y según la quenta y 
verdad que profesava la dicha Doña Catalina Lozano la devia el dicho D o n Pedro Batiente que 
es le ya fal lezio y pareze dejo un hijo de su m i s m o nombre que lamvien sirve a dicho Señor 
Marques y su madres es la posohedora de la casa, diez años desde el de ochenta y nueve hasta el 
de noventa y nueve y habiendo y o el otorgante echo diferentes d i l igencias en nombre de la 
dicha D o ñ a Catalina para su cobranza, que eos uta de papeles que obra en mi poder no lo e 
podido conseguir c u t a deuda m e perteneze c o m o heredero de la dicha Doña Catalina para que 
s iempre cons te . 

Ytem declaro que en la reforma se remitieron a descargos un q u e m o / i on io y d iechiocho 
mili y sesenta maravedis que se me devian, de lodo lo referido tengo zeri f icazion d e los 
¡•refieres de su Magcsiad. 

Y t e m declaro que g o z o setenta ducados do c a s a d e aposento , los / i n a t e n t a en la 
congregac ión de San Phohpo N o n desla Corle que cobro cada año por San Juan, y los veinte 
los paga la cofradía del Sant í s imo y Animas do San Justo Pastor, que se m e paga al año por 
Navidad, mando se cobre lo que se me estuviere dev iendo al t iempo de mi í a l l e / imien to con 
mas los tres meses de su porvivonzia que asi es mi voluntad. 

Es mi voluntad que si se hallaren cn m i poder algunos papeles firmados de mi mano 
que declaro que d e v o o o tomado algun dinero de algunas cantidades que tengo a mí cargo se le 
de e l crédito c o m o si estuvieran yuclusos en este mi testamento y se pague lo que por e l los 
constare que devicre a quien le pertenezca. 

Y para cumplir y pagar esto mi (estamento, mandas y l egados y lo d e m á s en el 
contenido dejo y nombro por m i s albaceas y testamentarios a los d ichos D. Maleo Cabrer, D . 
Francisco de la Torre y Don Gabriel Garau un hermano a los cuales doy poder para que después 
de mi fa l le / tmiento entren e n m i s v i e n e s y los vendan y rematen e n publica a lmoneda y de s u 
valor cumplan y paguen oslo mi testamento. 

Y c n el remanente que quedare de lodos mis v ienes , derechos y acc iones , mueb le s o 

raices hav idos y por haver, dejo y nombro por mi muco y universal o redero en lodo e l lo al 
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dicho D . Gabriel Garau mi hermano o a sus herederos forzosos y no los h a v i e n d o es mi 
voluntad se reparta el d icho remanente ygualmcntc c n tres partes, la una para los d i chos 
Santos Lugares d e Jcrusalc, otra parle para e! rescate de caut ivos y la otra para la dicha Real 
Casa de la Yuclusa y la del Refuxio dcsta Corte para ambas la dicha parte. 

Y por el presente revoco y anullo otros cualesquicr testamento o testamentos que antes 
deste haya hecho y otorgado y asi lo otorgo ante el présenle escribano y test igos cn la villa de 
Madrid a v e n l i d o s dias de! mes de noviembre año de mili s e tec ientos y o c h o s i éndo lo D. 
A n t o n i o Fernandez Sanz , D. A m o n i o Zienfuegos . D. Juan de Jibajn, Manuel R o d r i g u e / y 
Miguel López residentes en esta Corte y el otorgante a quien y o el escribano d o y fe c o n o z c o 
lo f irmo. 

D . Francisco Garau. A m e mi Antonio de la Higuera. 
( A R C H I V O H I S T Ó R I C O DE P R O T O C O L O S DE M A D R I D . Protocolo = 1 4 5 1 7 . s in 

f o l i a r ) . 

R E S U M E N 

A partir dc documentación inédita conservada cn el Archivo Histórico 
de Protocolos de Madrid el autor nos ofrece las primicias sobre un 
personaje mallorquín cn la Real Corle, hasta ahora desconocido. Músico 
cantor de Carlos II y Felipe V. Francisco Garau, formado probablemente 
en la escuela catedralicia de Palma, ocupó un destacado papel en la corte y 
una pos i c ión e c o n ó m i c a privi legiada que queda reflejada en las 
disposiciones testamentarias. La aportación documental permite esbozar un 
interesante resumen de la vida y actividades profes ionales dc este 
mallorquín prácticamente desconocido. 

ABSTRACT 

From an unpublished documentation preserved in the Histórica! 
Archives of Protocols in Madrid, the aulhor ollers us the firsl news about 
a Majorcan personage in lite Royal Court unlil now unknown. Singer and 
musiciait of Charles II au Philip V; his ñame was Francisco Garau. 
Probably he was trained at llie Cathcdral School in Palma. He playcd an 
oulslanding role in the court and enjoyed a privileged econòmic position 
which is revealcd in his teslamenlary provisions. The documentat y 
contribulion a l lows us to oull ine a fraine of the life and professional 
aclivitics of lilis Majorcan charaeler praclically unknown. 




